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I. Nota introductoria

Que todo el que se queje con justicia tenga un tribunal 
que lo escuche, lo ampare y lo proteja contra el fuerte 
y el arbitrario.

Frase lapidaria de quien, tal vez, haya sido 
el primer estadista de un incipiente México 
independiente

Aspiración legítima del generalísimo Morelos con la cual todos estamos de 
acuerdo. Y sin embargo, ¡qué difícil materializar la justicia en la realidad! Po-
ner en marcha un aparato judicial, desde sedes e instalaciones, pasando por 
la distribución de la geografía judicial, así como el estatuto de la judicatura, y 
hasta el diseño procedimental con el cual se desarrolla la jurisdicción.

Sobre esto último me parece que en ello radica el ánimo de la refor-
mulación del juicio de amparo a través de la expedición, hace diez años, de 
una nueva ley en la materia. La Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 Constitucionales que hoy nos convoca abrogó la casi nonagenaria ley 
de 1936.

Esa Ley de Amparo trató de sistematizar el legado liberal decimonóni-
co y el sentido social de 1917, pero como ninguna institución es perfecta, 

1		 Congreso “La Ley de Amparo de 2013: avances y retos a 10 años”, conferencia dicta-
da el 13 de abril de 2023, disponible en: https://www.juridicas.unam.mx/actividades-academicas/ 
3097-congreso-la-ley-de-amparo-de-2013-avances-y-retos-a-10-anos.

Libro completo en https://tinyurl.com/4us2ez4b
2026. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
Acervo de la BJV: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
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se fueron complementando a través de diversas reformas constitucionales 
aquellos espacios de oportunidad que trataron de mejorar el proceso juris-
diccional más relevante de la historia jurídica mexicana.

Sin embargo, fue preciso reformular el juicio de amparo desde los ci-
mientos y con mayor orden y sistematización, sobre todo bajo un nuevo pa-
radigma de comportamiento constitucional: los derechos fundamentales. 
Esto permitió, en algunos casos, destrabar bagajes anquilosados que venía-
mos arrastrando desde hacía mucho tiempo. Muchos de estos lastres pro-
venían no sólo de la praxis, sino a veces de la misma sinergia de nuestro 
procedimiento.

Apartar las rigidices que llegaron a ser apotegmas sacralizados, como la 
fórmula Otero, por ejemplo, representa un trabajo de reconceptualización 
en todo el gremio jurídico. Esto no significa que nuestros valores se dejen de 
lado; la idea del interés jurídico y de la relatividad de los efectos del amparo 
siguen funcionando, sólo que ya no de forma tajante, sin cortapisas.

La Ley de Amparo de 2013 introdujo elementos novedosos que ya desde 
el foro jurídico y la intelectualidad universitaria se manifestaban; algunos 
de ellos alcanzaron a estar en las últimas modificaciones a la ley de 1936.

II. A diez años: avances y retos  
de la Ley de Amparo de 2013

Hablar de retos de la nueva Ley de Amparo implica abordar muchos tópicos, 
y estoy seguro de que algunos de ellos se atenderán en esta obra académica. 
Es por eso que quiero referirme sólo a dos aspectos específicos y que están 
entrelazados: el interés legítimo y los efectos generales del amparo en casos 
en los que se protegen expresiones de dicho interés legítimo. El desarrollo de 
lo que diré se sustentará en los fallos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

El artículo 5o. de la Ley de Amparo vigente señala, en relación con la 
figura del quejoso, que es la parte procesal a la que le corresponde ya sea la 
titularidad de un derecho subjetivo —esto es, el ya conocido interés jurídi-
co— o de un interés legítimo, individual o colectivo. No se dice más en la ley 
sobre esta distinción, la cual ha quedado sobre todo al cuidado del desa-
rrollo jurisprudencial. Así, el Pleno de la Corte define, en la Contradicción 
de Tesis 111/2013, las notas distintivas del interés legítimo y que pueden 
describirse y enumerarse del modo siguiente:
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1)	 El interés legítimo implica la existencia de un vínculo entre ciertos 
derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso. 
Estos derechos posicionan al individuo frente a situaciones jurídicas 
generales de las que es una especie de cotitular en un entorno espe-
cífico, como el de la educación o el medio ambiente.

2)	 El vínculo referido no requiere una facultad otorgada expresamente 
por el orden jurídico; es decir, la persona con interés se encuentra en 
aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los integran-
tes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante.

3)	 El interés legítimo es una categoría diferenciada y más amplia que 
el interés jurídico, pero tampoco se trata de un interés genérico de 
la sociedad, como ocurre con el interés simple. Es decir, implica el 
acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a 
intereses jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. En otras 
palabras, debe existir un vínculo con una norma jurídica, pero basta 
que la misma establezca un derecho objetivo, por lo que no se exige 
acreditar la afectación a un derecho subjetivo.

4)	 La concesión del amparo se traduciría en un beneficio jurídico en 
favor del quejoso, es decir, un efecto positivo en la esfera jurídica de 
éste, ya sea actual o futuro, pero cierto. Al ser cierto no es lejanamen-
te derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso 
llegue a dictarse.

5)	 Debe existir una afectación a la esfera jurídica del quejoso en un sen-
tido amplio, y apreciada bajo un parámetro de razonabilidad y no 
sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guar-
dar el vínculo entre la persona y la afectación aducida.

6)	 Así, el quejoso tiene un interés propio distinto del de cualquier otro 
gobernado, consistente en que los poderes públicos actúen de con-
formidad con el ordenamiento jurídico, cuando con motivo de tales 
fines se incide en el ámbito de dicho interés propio.

7)	 La situación jurídica es identificable y surge por una relación especí-
fica con el objeto de la pretensión que se aduce, ya sea por una cir-
cunstancia personal o por una regulación sectorial.

8)	 Debido a su configuración normativa, la categorización de todas las 
posibles situaciones y supuestos del interés legítimo deberá ser pro-
ducto de la labor cotidiana de los juzgadores de amparo al aplicar 
dicha figura jurídica. Es decir, el criterio no constituye un concepto 
cerrado o acabado sobre el interés legítimo, sino que contiene los 
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elementos suficientes para adaptarse a diversas situaciones, así como 
notas distintivas para no confundirse con otros tipos de interés. 

9)	 Finalmente, el interés debe responder a la naturaleza del proceso del 
cual forma parte; es decir, el interés legítimo requiere ser armónico 
con la dinámica y alcances del juicio de amparo, consistentes en la 
protección de los derechos fundamentales de las personas.2

Por supuesto, la amplitud de esta descripción se comprende de mejor 
manera en casos concretos. Veamos someramente algunos de ellos.

En primer lugar, el derecho fundamental a la educación, paradigma 
del constitucionalismo social de 1917, se pensó bajo la lógica del interés ju-
rídico, esto es, la afectación directa e inmediata a la esfera de derechos del 
quejoso. Pero no nos imaginábamos que este derecho pudiera trascender 
hacia el interés legítimo.

Pongamos como ejemplo el de una asociación civil versada en temas 
de presupuesto educativo, la cual reclama las omisiones de las autoridades 
educativas en tanto que, al distraer los recursos económicos destinados a 
la educación a otros fines, se genera una afectación al derecho a la educa-
ción. Además, que dichas autoridades no dan cumplimiento a las obliga-
ciones que tienen a cargo en materia de educación.

Por supuesto que es ofensivo que una autoridad disponga de los recursos 
que están dedicados al fortalecimiento del sistema educativo a otros fines. 
Pero ¿cómo puede una asociación civil acreditar este interés legítimo? En el 
Amparo en Revisión 323/2014 la Primera Sala abordó este tema, es decir, 
el interés legítimo de las asociaciones civiles en defensa de un bien colecti-
vo —en nuestro caso, el de la educación—. Sustancialmente, la Sala, antes 
que nada, debía determinar si dicha asociación tenía un interés legítimo o 
un mero interés simple. Para ello, consideró los elementos siguientes: a) la 
naturaleza del derecho, b) el objeto social de la asociación y c) la afectación 
alegada. La satisfacción de tales elementos permitiría estimar si el reclamo 
tiene o no trascendencia en la esfera jurídica de la asociación civil, es decir, 
si tiene o no interés legítimo.

En el caso concreto se determinó que sí lo tenía porque: a) la naturaleza 
del derecho a la educación es fundamental y tiene una arista de bien colecti-
vo; b) el objeto social de la asociación era, precisamente, el de la educación, 

2		 Véase la Tesis P./J. 50/2014, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. I, libro 12, noviembre de 2014, p. 60: “Interés legítimo. Contenido y alcan-
ce para efectos de la procedencia del juicio de amparo (interpretación del 
artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos)”.
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y específicamente el presupuesto dedicado a este derecho, y c) la afectación 
alegada redundaba en los intereses de la asociación.

Lo que hizo la Sala fue aplicar la descripción antes referida de interés 
legítimo al caso concreto —sobre todo para que procediera el amparo—:

1)	 Si por interés legítimo, como se ha referido, debe tomarse en cuen-
ta la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales 
y una persona que comparece en el proceso, entonces se tiene que 
se trata del derecho fundamental a la educación en el aspecto pre-
supuestario y la relación con una persona moral cuyo objeto social 
es, precisamente, ese derecho y en esa vertiente, amén de que dicha 
persona es la quejosa en el proceso de amparo.

El derecho a la educación es una estructura jurídica compleja en 
la que se comprenden diversos derechos y obligaciones, por lo que la 
garantía de éste no sólo corre a cargo del Estado, sino también de las 
asociaciones civiles encargadas de la defensa de tal derecho, las cuales 
tienen la facultad de verificar la efectividad del mismo.

2)	 No se requiere de una facultad otorgada expresamente por el orden 
jurídico, sino de la aptitud de expresar un agravio diferenciado al 
resto de los integrantes de la sociedad. Es decir, no hay una norma 
jurídica que expresamente confiera a las asociaciones civiles el goce 
de ese derecho a la educación y el aspecto presupuestal de éste. Pero 
la asociación sí tiene la aptitud de expresar un agravio, que es el de 
la distracción de los recursos financieros educativos a otra clase de 
fines. Se diferencia del resto de los integrantes de la sociedad porque 
la quejosa es, particularmente, una asociación dedicada a los menes-
teres presupuestarios en la educación. Aunado a ello, no basta que 
dichas facultades estén enunciadas en el objeto social, sino que la 
asociación civil debe probar que las ha ejercido.

3)	 Se trata de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente rele-
vante, por medio del cual se puede reclamar a los poderes públicos 
que actúen acorde con el ordenamiento. El interés de la asocia-
ción civil es cualificado por la especialización del objeto social al 
que se dedica; es actual porque en tiempo presente se distrajeron 
los recursos financieros destinados originalmente a la educación; 
es real porque aconteció el desvío de recursos, y es jurídicamente 
relevante porque se trata de fondos presupuestarios destinados ex 
professo para la educación básica. Asimismo, se reclamó el proceder 
de las autoridades responsables de incumplir los deberes en torno a 
tal derecho y a la fiscalización de los recursos públicos.
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No se trata de una defensa abstracta del derecho a la educación, 
sino de una defensa específica relacionada estrechamente con el ob-
jeto para el cual fue constituida la asociación, por lo que obstruir 
el acceso que tiene al juicio de amparo le impediría a la asociación 
cumplir con uno de los fines para los que fue creada.

Atento a la naturaleza del derecho a la educación, existe un agra-
vio diferenciado en una asociación civil respecto del resto de los in-
tegrantes de la sociedad, cuando su objeto social consiste en la pro-
tección de ese derecho.

4)	 De concederse el amparo se debe lograr un efecto positivo, actual o 
futuro, pero cierto, en la esfera jurídica del quejoso, como resultado 
inmediato de la resolución que se dicte, lo cual correspondió al otor-
gamiento del amparo a la asociación civil, lo que le permitió ejercer 
libremente el objeto social que tiene con la finalidad de investigar y 
evaluar las condiciones del derecho a la educación.3

Creo que resultará un poco más claro el tema del interés legítimo al ate-
rrizarlo en otro caso concreto. Sin el mismo detalle, otro ejemplo que per-
mite visualizar la concreción del interés legítimo es un asunto de la Primera 
Sala, el Amparo en Revisión 308/2020, del cual fui el ponente y en el que 
se analizó si una asociación civil acreditó tener interés legítimo para efectos 
de promover el juicio de amparo en contra de la Ley General de Comuni-
cación Social, la cual carecía de reglas claras para establecer los criterios de 
asignación al gasto de comunicación social en las instancias de gobierno. 
Dicha omisión violaba un derecho fundamental de raigambre individualis-
ta, la libertad de expresión, y en detrimento del artículo 134 constitucional.

3		 Véase la Tesis 1a. CLXVII/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déci-
ma Época, t. I, libro 18, mayo de 2015, p. 442: “Interés legítimo de asociaciones 
civiles en defensa del derecho a la educación. El juzgador debe analizar el 
derecho cuestionado a la luz de la afectación reclamada para determinar 
la procedencia del juicio de amparo”; Tesis 1a. CLXXI/2015, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 18, mayo de 2015, p. 428: “Derecho a la 
educación. Para que las asociaciones civiles puedan acudir al juicio de ampa-
ro a reclamar su incumplimiento, deben acreditar que su objeto social tiene 
como finalidad verificar que se cumplan las obligaciones en materia edu-
cativa, así como probar haber ejercido esa facultad”; Tesis 1a. CLXXII/2015, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 18, mayo de 2015, p. 
426: “Derecho a la educación. La existencia del agravio diferenciado en una 
sociedad civil frente a los ciudadanos, se acredita con la trascendencia de 
la afectación a su esfera jurídica conforme a la naturaleza del derecho 
cuestionado”.
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Sobre este asunto, quiero enfatizar lo siguiente: los jueces están obli-
gados a considerar la dimensión de la afectación colectiva que se genera 
en derechos individuales per se, como fue el caso de la libertad de expresión 
y del derecho de acceso a la información.

Este proceso de conciencia jurídica implica que el juzgador debe ir más 
allá del ámbito analítico personal de afectación y observar las probables 
afectaciones de la norma impugnada en las posibilidades de desenvolvi-
miento de la persona que promueve un amparo en el espacio público de 
deliberación.

Por otro lado, la materia medioambiental ha sido una de las más proli-
jas en torno al desarrollo conceptual y jurisprudencial del interés legítimo. 
Lo destacable en esto, y que representa parte de los retos de quienes apli-
camos la Ley de Amparo, es la comprensión de una doble dimensión de los 
derechos fundamentales: la tradicional e históricamente individualista y la 
progresiva visión colectiva o social de aquéllos.

Aunado a ello, el derecho a un medio ambiente sano flexibiliza el con-
cepto de interés legítimo, ya que cualquier persona —la cual forma parte 
de la colectividad y está inmersa en ese mismo medio ambiente— tiene el 
interés legítimo de promover el juicio de amparo en contra de cualquier ley 
o acto de autoridad que vulnere ese derecho fundamental. Esto va más allá 
de vocaciones personales u objetos sociales.

Del mismo modo, tales afectaciones al medio ambiente, en términos de 
procedencia del amparo, no exigen acreditar vulneraciones a otros derechos 
fundamentales, por ejemplo el de la salud. Esto tiene sentido, porque de 
requerirlo se trastocaría la idea del interés legítimo, pues las violaciones a 
otros derechos derivadas de las vulneraciones al medio ambiente exigirían 
acreditar un interés jurídico, esto es, afectaciones directas a la esfera jurí-
dica del quejoso. Con ello se perdería de vista que la protección del medio 
ambiente va más allá de los intereses inmediatos del individuo. Incluso, me 
atrevo a sostener que en este derecho en particular pesa más la dimensión 
colectiva que la individual.

Por eso, la Primera Sala, en el Amparo en Revisión 307/2016, esta-
bleció que los juzgadores tienen la obligación de hacer una interpretación 
amplia en relación con el interés legítimo en el juicio de amparo en materia 
ambiental.4

4		 Véanse las siguientes tesis aisladas: Tesis 1a. CCLXXXIX/2018, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 61, diciembre de 2018, p. 309: “Derecho 
humano a un medio ambiente sano. Su núcleo esencial”; Tesis 1a. CCXCI/2018, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 61, diciembre de 2018, 
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Aunque vale la acotación siguiente: quien acude al amparo en estos 
términos debe acreditar ser beneficiario de los servicios ambientales que 
presta el ecosistema que estima afectado. Y tal como lo resolvió la Primera 
Sala, en el Amparo en Revisión 54/2021, para acreditar ser beneficiario 
se puede hacer mediante lo que se conoce como el “entorno adyacente del 
ecosistema”,5 esto es, el área de influencia a partir de los servicios ambienta-
les que presta, y basta con que el medio ambiente se ponga en riesgo.

Ahora bien, hasta ahora hemos hecho alusión al interés legítimo en ge-
neral y la concreción de éste en casos de personas morales, excepción hecha 
del supuesto medioambiental. Pero ¿qué sucede con las personas físicas en 
general con el interés legítimo?

En el Recurso de Queja 35/2020, la Primera Sala estableció los requisi-
tos para acreditar el interés legítimo si quien promueve el juicio de amparo 
es una persona física:

1)	 La existencia de una norma constitucional en la que se reconozca la 
protección de algún interés difuso en beneficio de una colectividad, 
determinada o determinable.

2)	 Que el acto reclamado trasgrede o trasgredió ese interés difuso, ya 
sea de forma individual o colectiva.

3)	 Que demuestre, a través de los medios de prueba idóneos, la perte-
nencia de dicha persona a la colectividad afectada.

Hasta aquí lo relativo al interés legítimo.

p. 335: “Interés legítimo para promover un juicio de amparo en materia ambien-
tal”; Tesis 1a. CC32/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 61, diciembre de 2018, p. 335: “Interés legítimo para promover un juicio de 
amparo en materia ambiental. Obligación de los juzgadores en su análisis”; Te-
sis 1a. CCLXXXVIII/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
libro 61, diciembre de 2018, p. 308: “Derecho humano a un medio ambiente sano. La 
vulneración a cualquiera de sus dos dimensiones constituye una violación a 
aquél”; Tesis 1a. CCXCV/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
t. I, libro 61, diciembre de 2018, p. 307; “Derecho humano a un medio ambiente sano. 
Análisis de los servicios ambientales”; Tesis 1a. CCXCII/2018, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 61, diciembre de 2018, p. 308: “Derecho 
humano a un medio ambiente sano. Su dimensión colectiva y tutela efectiva”.

5		 Véase la Tesis 1a./J. 8/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima 
Época, t. II, libro 12, abril de 2022, p. 846: “Juicio de amparo en materia ambiental. 
Uso del «entorno adyacente» como criterio de identificación del interés le-
gítimo para promoverlo por personas físicas”.
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Pero ¿por qué es un reto? Porque está relacionado con los efectos de las 
sentencias dictadas en aquellos casos en que el amparo se ha concedido y 
que, como sabemos, existe un principio de relatividad.

El artículo 73, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece sin dis-
tinción que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas 
u oficiales que lo hubieran solicitado, limitándose a ampararlos y proteger-
los, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.

Por supuesto, existe la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
pero esa figura tiene una dinámica distinta respecto al planteamiento que 
hago sobre los efectos de las sentencias de amparo cuando éste se concede 
en aquellos casos de interés legítimo.

Si la Ley de Amparo establece el principio de relatividad, supondría que 
en casos como los que hemos visto, el efecto de las sentencias se restringiría 
sólo a los quejosos que pidieron el amparo de la justicia federal. Sin embargo, 
la doctrina constitucional que la Corte ha desarrollado le da mayor lógica a la 
relación entre el interés legítimo y los efectos de las sentencias. En varios de los 
precedentes ya citados a lo largo de esta exposición se abordó esta cuestión.

En cuanto a los efectos del juicio de amparo, la Primera Sala ha seña-
lado que, a partir de la reforma constitucional del 6 de junio de 2011, tanto 
el concepto tradicional del interés jurídico como el principio de relatividad 
sufrieron adecuaciones, por lo que a partir de dicho momento es indispen-
sable tomar en cuenta los nuevos parámetros constitucionales para resolver 
los juicios de amparo y los efectos en la concesión de éste.

En ese sentido, se precisó que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, es factible que bajo ciertos supuestos, cuando se reclame una 
norma, disposición general o acto administrativo, se ordene a la autoridad 
llevar a cabo algún acto positivo para superar el problema de inconstitu-
cionalidad, lo cual trae aparejados efectos generales que si bien benefi-
cian directamente a los quejosos, es tal la amplitud de los efectos que éstos 
también benefician a otros integrantes de la colectividad por extensión, 
sea directa o indirecta, máxime que la aceptación del concepto del interés 
legítimo genera una obligación en el juzgador de buscar los mecanismos 
adecuados para remediar los vicios de inconstitucionalidad, aun cuando 
éstos salgan de la esfera individual de los quejosos, por lo que no resultaría 
exacto invocar la relatividad de las sentencias en este aspecto.6

6		 Amparo en Revisión 323/2014, sentencia del 11 de marzo de 2015, disponible en:  
https://emiliano-zapata.scjn.gob.mx/sites/default/files/derechos/2019-04/04.4EducacionTIAR323- 
2014.pdf.
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Asimismo, se ha reiterado que del examen del principio de relatividad, 
desde 2011, se reveló la intención del legislador de reducir el alcance que 
tradicionalmente se había conferido a ese principio.

De igual modo, se denotó el esfuerzo legislativo por hacerlo compa-
tible con las nuevas exigencias constitucionales, entre las que se destaca 
la protección de los derechos económicos, sociales y culturales, los cuales 
implicaron modular la exigencia de que la concesión del amparo no pu-
diera tener repercusión respecto de terceros ajenos al juicio, pues ahora 
deben considerarse las dimensiones colectiva y difusa sobre la que indicen 
tales derechos. Por ejemplo, en el Amparo en Revisión 1359/2015, que ya 
citamos, el caso de la asociación civil que impugnó la omisión legislativa 
en la Ley General de Comunicación Social al no establecer los criterios de 
asignación de gastos de comunicación social del gobierno y que vulneraba 
la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, se esta-
bleció que al concederse el amparo ante una omisión legislativa, el efecto 
de la sentencia que lo otorga es que se expida la normatividad respectiva, 
por lo que el alcance beneficia a toda la sociedad más allá de la quejosa 
impetrante.

Aceptar la procedencia del juicio de amparo en contra de las omisiones 
legislativas no vulnera el principio de relatividad que rige al juicio de ampa-
ro. Lo anterior en virtud de que dicho principio debe ser reinterpretado. De 
lo contrario, la interpretación tradicional del principio de relatividad de las 
sentencias conllevaría a frustrar la finalidad sustantiva del juicio de amparo, 
es decir, la protección de todos los derechos fundamentales.

Esa reinterpretación de la relatividad de los efectos de las sentencias 
implica que al proteger al quejoso, de manera eventual y contingente, se 
pueda llegar a beneficiar a terceros ajenos al litigio constitucional.7 Es 
decir, los jueces de amparo no pueden ordenar directamente en las sen-
tencias la protección de los derechos de personas que no fueron parte en 
el juicio de amparo; sin embargo, ello podría ocurrir de forma indirecta 
y eventual.

En definitiva, la situación de los derechos fundamentales es más com-
pleja, y no perdamos de vista la dimensión colectiva y social de ellos, que es 
lo que, en buena medida, provoca esta reformulación de la fórmula Otero. 
A ello se suman nuevas realidades con nuevos derechos fundamentales cuya 

7		 Véase la Tesis 1a. XXI/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. I, libro 52, marzo de 2018, p. 1101: “Principio de relatividad. Su reinter-
pretación a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011”.
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dimensión más elocuente es, precisamente, la de naturaleza colectiva, como 
es el caso de los derechos económicos, sociales y culturales.8

Por ejemplo, el medio ambiente, cuya naturaleza es tan amplia que 
en él convergemos todos, ¿no sería absurdo restringir los efectos de la sen-
tencia al quejoso respecto de algo que involucra a todos? Si no a todos, 
por lo menos lo que corresponde al concepto ya mencionado del entorno 
adyacente.

La especial configuración del derecho a un medio ambiente sano exige 
la flexibilización de los distintos principios del juicio de amparo, entre ellos la 
determinación de los efectos de éste.

Uno de los principales problemas que enfrenta el juicio de amparo en 
materia ambiental es la tensión que naturalmente se genera entre el otor-
gamiento de la protección constitucional en esa materia y el principio de 
relatividad de las sentencias, pues generalmente dicha concesión trasciende 
a la figura del quejoso y beneficia a otras personas aun cuando éstas no hu-
bieran acudido a la vía constitucional.

En este sentido, es necesario reinterpretar el principio de relatividad de 
las sentencias con el fin de dotarlo de un contenido que permita la tutela 
efectiva del derecho a un medio ambiente sano a partir del reconocimiento 
de su naturaleza colectiva y difusa.

Así lo refiere el Amparo en Revisión 307/2016, al señalar que tanto 
este derecho humano como el principio de relatividad de las sentencias 
están expresamente reconocidos en la Constitución, por lo que la interac-
ción que existe entre ambos debe ser armónica; es decir, la relatividad de 
las sentencias no puede constituir un obstáculo para la salvaguarda efectiva 
del medio ambiente.

En virtud de esta nueva estimación del principio de relatividad, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia determinó también reformular la improce-
dencia del amparo en casos de interés legítimo. Esto es, estábamos hechos 
al modelo según el cual si se vulneraba el principio de relatividad el ampa-
ro debería estimarse improcedente. Esto era acorde con el interés jurídico, 
pero cambia radicalmente con el interés legítimo.

Anteriormente, para declarar improcedente el juicio de amparo, al ad-
vertir la imposibilidad para restituir al quejoso en el goce del derecho vio-
lado, se realizaba un ejercicio especulativo sobre una posible violación de 
derechos con la finalidad de determinar la eficacia para restaurar el orden 

8		 Consúltese la Tesis 1a. XXI/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. I, libro 52, marzo de 2018, p. 1101: “Principio de relatividad. Su reinter-
pretación a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011”.
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constitucional que se alegaba violentado, es decir, debía hacerse un análisis 
conjunto del derecho que se aducía transgredido, a la luz del acto de au-
toridad y su afectación, para determinar si la autoridad responsable podía 
repararla.

Sin embargo, no es posible alegar la violación al principio de relativi-
dad de las sentencias y, por ello, sobreseer el juicio cuando se actualiza la 
existencia de un interés legítimo en defensa de un derecho colectivo, como 
lo son el de la educación o el medio ambiente, pues la aceptación de dicho 
interés genera una obligación en el juzgador de buscar los mecanismos ade-
cuados para remediar los vicios de inconstitucionalidad, aun cuando salgan 
de la esfera individual del quejoso.

Si a las reformas de 2011 se suma el nuevo paradigma de derechos funda-
mentales, sería impreciso invocar la relatividad de las sentencias como causa de 
improcedencia del juicio, de conformidad con el artículo 1o., párrafo tercero, 
de la Constitución, que prevé la obligación de las autoridades de garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en relación con el 
artículo 17 constitucional, que garantiza una tutela judicial efectiva. Así, 
buscar las herramientas jurídicas necesarias constituye una obligación 
para el órgano jurisdiccional de amparo para que, una vez identificada la 
violación a los derechos fundamentales, la decisión pueda concretar sus 
efectos.9

En el mismo sentido, la Corte ya ha establecido que no se puede decla-
rar improcedente el amparo en los casos de omisiones legislativas, como lo 
establece la Contradicción de Tesis 249/2017.

En un caso en el que los tribunales colegiados de circuito contendien-
tes resolvieron diversos recursos de queja dotaron de contenido normativo 
(gramatical y sistemáticamente) a varios preceptos constitucionales, a partir 
de la mencionada reforma de 2011, a fin de valorar el alcance de las reglas 
procesales del juicio de amparo, lo que los llevó a confirmar o revocar las 
determinaciones cuestionadas de los jueces de distrito en relación con la pro-

9		 Véase la Tesis 1a. CLXXIV/2015, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. I, libro 18, mayo de 2015, p. 440: “Improcedencia del juicio de amparo. No 
puede alegarse violación al principio de relatividad de las sentencias y, por 
ello, sobreseer en el juicio, cuando se actualiza la existencia de un interés 
legítimo en defensa de un derecho colectivo”; Tesis 1a. CLXXIII/2015, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, libro 18, mayo de 2015, p. 441: “Impro-
cedencia del juicio de amparo. No se actualiza la causal relativa a la imposibili-
dad de reparar la violación alegada, si se determina la existencia de un interés 
legítimo a una asociación civil en defensa del derecho a la educación”.
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cedencia del amparo indirecto promovido en contra de omisiones legislativas 
y el alcance del principio constitucional de relatividad de las sentencias.

Así, mientras uno sostuvo que no se actualizaba un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia que pudiera sustentarse en un acuerdo de trá-
mite cuando se impugna en una demanda de amparo indirecto una omisión 
legislativa atribuida al Poder Legislativo, para el otro, bajo el mismo supues-
to, surgió una causal manifiesta e indudable de improcedencia, toda vez que 
desde ese momento era notorio que la reparación de la omisión conllevaría 
emitir normas generales, con lo cual se trastocaría el principio de relativi-
dad que rige a las sentencias de amparo.

En atención a tan interesante desacuerdo, el criterio jurídico del Pleno 
de la Corte estimó que si en una demanda de amparo indirecto se señala 
como acto reclamado una omisión legislativa en sentido estricto del Poder 
Legislativo, no cabe invocar en un acuerdo de trámite como causa manifies-
ta e indudable de improcedencia la afectación al principio de relatividad de 
las sentencias de amparo.

Lo anterior se justificó mediante una interpretación sistemática y te-
leológica constitucional que le permitió a la Corte sostener que la omisión 
legislativa en sentido estricto, como especie de un acto de autoridad, no 
es una inacción o indebido actuar del Poder Legislativo cuya naturaleza, 
concurrencia e irregularidad constitucional sea autoevidente y pueda ser 
apreciada de la simple lectura de la demanda de amparo. Por el contrario, 
este tipo de omisión surge cuando el Poder Legislativo incumple una obli-
gación constitucional válida de legislar, por lo que para dar lugar a una 
sentencia estimatoria que implique una orden de legislar, se deben identi-
ficar no sólo la existencia del deber de legislar y su incumplimiento, sino 
también que esa omisión supone una vulneración a los derechos humanos 
del quejoso.

Lo anterior parte de la premisa de que, a la luz del nuevo marco consti-
tucional del amparo y de los derechos fundamentales, no existe cabida para 
una interpretación restrictiva del principio de relatividad de las sentencias 
que tienda a frustrar el propio objeto del medio de control constitucional: la 
protección de todos los derechos humanos de las personas que acuden con 
interés jurídico o legítimo a un juicio de amparo.10

10		 Tesis P./J. 2/2022, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. I, 
abril de 2022, p. 9: “Juicio de amparo indirecto. Cuando se impugna una omisión 
legislativa en sentido estricto del Poder Legislativo, no se actualiza una 
causal manifiesta e indudable de improcedencia con motivo del principio de 
relatividad de las sentencias”.
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Concluyo en el siguiente sentido: uno de los tantos retos que la vigente 
Ley de Amparo tiene a la vista es que desde 2011 se previó el interés legíti-
mo y, aunque en 2013 se mantuvo la figura, no se desarrolló la relación con 
el principio de relatividad de las sentencias. Todo ha sido producto de la 
interpretación y creación jurisprudencial. Por supuesto, hay que verlo más 
que como una excepción como una variante al proceso de amparo, pues la 
dimensión dual de los derechos fundamentales, su faceta colectiva y social, 
ha permeado en la figura del interés legítimo y en la reformulación del prin-
cipio de relatividad.

Tal vez en un momento dado, temas como éste puedan ser considerados 
por el poder revisor de la Constitución, pero mientras tanto los tribunales 
federales continuarán en la construcción de la doctrina constitucional del 
amparo y de los derechos fundamentales.

A fin de cuentas, reitero, sin hartazgo, afortunadamente todavía hay 
jueces en Berlín.
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